
TIA Sesión Ordínaria número ochenta y dos

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número ochenta y dos
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reunido el día treinta de Noviembre del año dos mil
veintidós.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día treinta de Noviembre del año dos mil veintidós, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gómez Lopez, en su. carácter de
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especial izada en Responsabilidades Administrativas, en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en términos del Acuerdo PTJA/ 23/ 2022 por el que se ordena
comunicar øl Congreso del Estado de Morelos, Ia ausencia definitiua
del Magistrado Martín Jøsso Díaz; se Lw.bilita aI Secretqrio de
Estttdio g Cuenta Licenciado Marío Gómez López, en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucciôn, en términos del
artíct"tlo 70 de Ia LeA Orgdnica del Tribunal de Justicia
Administratiua del Estqdo de Morelos g 97 segundo pdrrafo del
Reglamento Interíor del Tríbunal de Justicia Administratiua del
Estado de Morelos g se implementqn lc"s medidas administrqtiuas
necesarias parq" el proceso de entrega recepción; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada el día veintiuno de
Junio del año dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del ano dos mil veintidós.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretario habilitado, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Lícenciado en Derecho Mario Gómez Lôpez, Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Craz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magístrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera
Sala de Instrucciôn. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas. Presente.

Magistrado Joaquín Roque , Titular de la
Quinta Sala Especializada
Administrativas. Presente.
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Sesión Ordinaría número ochenta y dos

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los cuatro Magistrados
Titulares y Secretario habilitado que integran el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día treinta de
Noviembre del año dos mil veintidós.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 12, L5 fracción III, VII, VIII, L6, L7, 18, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, XI de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Magistrado Presidente y Titular de la Quinta Sala
Especial izada en Responsabilidades Administrativas ; Licenciado en
Derecho Mario Gomez Lopez, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz,
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Doctor en
Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción; Licenciado Manuel García euintanar,
Magistrado Titular de la cuarta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Licenciada Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y
dio fe, poniendo a consideración de los Señores Magistrados el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del orden
del Día de la sesión ordinaria número ochenta y dos del pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día treinta de Noviembre del año dos mil veintidós.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/las/Lr9/2021 promovido por  

 representado por  ,
en su carácter de representante legal en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Axochiapan, Morelos, por
conducto de su representante y Otro (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
frimera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
n¡ifnero TJA/las/ L4g/2021 promovido por 

 
representado por  
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WI TIA Sesión Ordinaria número ochenta y dos

en su carácter de representante legal en contra del H.
Ayuntamiento de Ayala, Morelos y Otros.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|laS/l5Ol2O21 promovido por  

 representado por    
en su carácter de representante legal en contra del H.
Ayuntamiento de Ayala, Morelos y Otros.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJ Al laS / 59 / 2022 promovido por  

  , representado por
   , en su carácter de Director General

en contra del Director General del Sistema de Agua Potable del
Municipio de Xochitepec, Morelos.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número A/ las 612021 promovido por  

   en contra del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJ A I 1 aS / I 16 I 2021 promovido por   

 en contra de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del
Estado de Morelos y Otros.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|laS/2}g12021 promovido por  
en contra del Director Comercial del Sistema de Agua Potable
y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos.

Segunda Sala

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS /067 /2022 promovido por 

 ett contra del Director del Mercad,o
Adolfo Lopez Mateos del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos (aplazado por el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializadal.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2aS /016l 2022 promovido por 
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Sesión Ordinaria número ochenta y dos

del Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de
Axochiapan, Morelos y Otros.

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS /O85/2022 promovido por

  en contra del Director de Licencias
y Permisos del Comercio del Municipio de Tepoztlân, Morelos.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS/ 100/ 2022 promovido por 

 en contra de Henry Hernánd ez Loza, Policía
adscrito a la Dirección de la Policía Vial del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29-252-2022 promovido por  

 en contra del H. Ayuntamiento de Axochiapan,
Morelos (análisis de competencia declinada por el rribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

Tercera Sala

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3as l50 12022 promovido 

 en contra del Encargado de Despacho de
la Dirección Jurídica del Instituto de la Educación Básica del
Estado de Morelos.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 /244 12022 promovido por 

  en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3 as /92 I 2022 promovido por 

 en contra de actos del Policía adscrito a la
Dirección de la Policía vial de la secretaría de protección y
Auxilio ciudadano del Ayuntamiento de Cuern avaca, Morelos
y Otro.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3 as /8312022 prornovido por 

 en contra del Director de Recursos Humanos
del Municipio de Yautepec, Morelos.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el

te número TJA/ 3aS / 82 /2022 promovido por 
4

de



TIA Sesión Ordinaría número ochenta y dos

 en contra del Juez Cívico en turno del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrtrcción de este Tribunal, en el
expediente número 29 / 12312022 promovido por  

 en contra del Instituto de la Educación Básica del
Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS 179 I 2022 promovido por

  en contra del Agente de la Policía
Vial adscrito a la Dirección de PolicÍa Vial de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS/I4912021 promovido por 

   en contra
del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

Cuarta Sala

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-O64 l2O2I
promovido por  , en contra del
Encargado de Despacho de la Dirección General de la Policía
Preventiva del Municipio de Cuernavaca, Morelos, Directora de
Personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del
Municipio de Cuernavaca, Morelos (sic); aplazado por el
Magistrado Titular de la Tercera SaIa de Instrucción, segundo
aplazarniento.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €û el
expediente número TJ Al 4aSERA/JRNF-O 14 / 2022 promovido
por  en contra de la Subsecretaría de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, antes
Dirección General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos. (sic).

25. Aprobación de Resolución qrr.e presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM- 1 lB /2022
promovido por   en contra del
Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos y Otros.

26. Aprobación de Resolución que presen el Magistrado Titular
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Sesíón Ordinaria número ochenta y dos

promovido por   en contra del
Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos y Otros. (sic)

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €û el
expediente número TJA/4aSERA/JRNF-089/ 2022 NON
promovido por   en contra del Lic. Homero
Fuentes Ayala, Coordinador General de la Fiscalía General del
Estado de Morelos. (sic)

Quinta Sala

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/SaSERA lO72/2O21 promovido por

 en contra del Contralor Municipal del
Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción).

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/5aSERA/JDNF- ILI / 2021 promovido
por   en contra del Presidente
Municipal de Jiutepec, Morelos y Otros.

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €t el
expediente número TJA/ SaSERA/JDNF- Ll2 I 2021 promovido
por  en contra del Presidente
Municipal de Jiutepec, Morelos y Otros.

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJAISaSERA /OL7 12O22-TRA promovido
por la      

 

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAISaSERA/JDN-O22 I 2022 promovido
por   en contra del Director General de
Recursos Humanos de la secretaría de Administración de
Gobierno del Estado de Morelos.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/SasERA/JDN- r24 I 2021 promovido
por   en contra de la Dirección
General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría
de la Contraloría del Estado de Morelos.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta SaIa Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-OOZ 12022

ovido por   en contra del Presidente
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TIA Sesión Ordinaria número ochenta y dos

del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad
Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5aSERA/JDB-116 I 2021 promovido
por  z y Otros en contra del
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Morelos y Otro.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/SaSERA/JDN-OO512021 y dos
acumulados promovido por  
y Otros en contra de la Secretaria de la Contraloría del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos y Otros.

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/ SaSERA/JDB-OS I 12022 promovido
por  en contra del Coordinador
Estatal de Reinserción Social y Otros.

38. Asuntos Generales.

39. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de la
Sesión Ordinaria número ochenta y dos del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
treinta de Noviembre del año dos mil veintidós.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número
ochenta y dos del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, d.el día treinta de Noviembre del año dos mil
veintidós.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
Gonzâlez Cerezo, preguntó a los Magistrados y aI Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación a este punto del orden del día; a lo que
contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación y dispensa de la lectura del orden
del día.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
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Sesión Ordinaria número ochenta y dos

Por lo tanto, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de cinco
votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del día de la
Sesión Ordinaria número ochenta y dos del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día treinta de
Noviembre del año dos mil veintidós. Lo anterior, para los efectos
legales a que haya lugar y de conformidad a 1o establecido en los
artículos 4, 16, LT , 18 fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 15
del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/1aS/II8/2O21 promovido por 

   representado por 
 en su carácter de representante legat en contra del H.

Ayuntamiento Constitucional de Axochiapan, Morelos, por
conducto de su representante y otro (aplazado por el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada,
manifestó que emitirá un voto particular en el presente asunto.

Retomando el uso de ra voz, el Magistrado Presidente, Maestro en
Derecho Joaquín Roque Gonzâlez cerezo, expresó que de igual
forma, emitirá un voto particular en el asunto de mérito. por lo que
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/ laS/ LIB /2O2I; el cual se aprobó por
mayoría de tres votos, con el voto en contra de los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas, quienes
anunciaron que emitirán un voto particular.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|laS/ Ils/2o2r;
siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción;
Segunda y Tercera Salas de Instrucción, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especiatizadas,
quienes votaron en contra, anunciando que emitirán un voto
particular; por 1o tanto, tuvo tres votos a favor y dos votos én contra.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por mayoría de tres votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJAllas/LL8l2o2r, con el voto en contra de los Magistrados

la Cuarta y Quinta Salas Especializadas, quienes
que emitirán un voto particular; de conformidad a lo
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TIA Sesión Ordinaria número ochenta y dos

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/laS/149/2021 promovido por 

 representado por 
 en su carácter de representante legal en contra del H.

Ayuntamiento de Ayala, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
Gonzâ\ez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, precisó que
emitirá un voto particular en el presente asunto.

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, indicó que
también emitirá un voto particular en el asunto de mérito. Por 1o

que sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/ laS / ß9 I 2O2L; el cual se aprobó por
mayoría de tres votos, con el voto en contra de los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas, quienes
anunciaron que emitirán un voto particular.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaÍoî los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAI laS/ A9l2O2L;
siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción;
Segunda y Tercera Salas de Instrucción, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas,
quienes votaron en contra, anunciando que emitirán un voto
particular; por lo tanto, tuvo tres votos a favor y dos votos en contra.

En ese sentido, el Pleno aprobó por mayoría de tres votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/1aS/L49/2O2I, con el voto en contra de los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas, quienes
anunciaron qu.e emitirán un voto particular; de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morel . Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con
mediante lista turnó el expediente

y dio fe, quien
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Sesión Ordinaria número ochenta y dos

Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cínco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/1aS/L5O/2O21 promovido por 

., representado por  
 en su carácter de representante legal en contra del H.

Ayuntamiento de Ayala, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzâJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada,
señaló que emitirá un voto particular en el presente asunto.

Acto seguido, en uso de la voz, el Magrstrado Presidente, Maestro
en Derecho Joaquín Roque GonzaJez cerezo, indicó que de igual
manera, emitirá un voto particular en el asunto de mérito. Por lo
que sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJL/1as/r5o/2o2r; el cual se aprobó por
mayoría de tres votos, con el voto en contra de los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas, quienes
anunciaron que emitirán un voto particular.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
realizaron los Magtstrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/ laS/ r5o /2021; siendo el
siguiente: el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción; Segunda y Tercera
salas de Instrucción, expresaron su conformidad! emiiieron su
voto a favor del mismo; no así los Magistrados Titulares de la Cuarta
y Quinta Salas Especializadas, quienes votaron en contra,
anunciando que emitirán un voto particular; por 1o tanto, tuvo tres
votos a favor y dos votos en contra.

Por lo tanto, el Pleno aprobó por mayoría de tres votos, la sentencia
dictada en los autos del expediente número TJA/las/ rso/2o2r,
con el voto en contra de los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas, quienes anunciaron que emitirán un
voto particular; de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

del orden del día.- Aprobación de Resolución que
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones

Punto
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de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el exp di nte número TJAI laS/ 2 promovido por

       ,
representado por    , en su carácter de
Director General en contra del Director General del Sistema de Agua
Potable del Municipio de Xochitepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAI laS/ 59 /2022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al A,ctuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ IaSl96/2O2I promovido por 

   en contra del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presid.ente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ LaS /9612O2L; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción d.e este Tribunal,
en el expediente número TJA/ laS/ 116 12021 promovido por

 en contra de la Secretaría de Desarrollo
Sustentable del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de reso
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Sesión Ordinaria número ochenta y dos

votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/laS/116/2021; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ IaS l2O9 12021 promovido por

  en contra del Director Comercial del Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenÍan alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios aI respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/IaS/2O9|2O2L; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS 1067 12022
promovido por   en contra del
Director del Mercado Adolfo López Mateos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos (aplazado por el Magistrado Titular de la
Quinta SaIa Especializada) .

En el desahogo de este punto del orden del día, en Lrso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2aS|O67 12022; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.
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Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS 101612022
promovido por , en su carácter de
apoderada legal de la empresa  

" en contra del Presidente Municipal Constitucional del
Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en. uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y at Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
manifestó que emitirá un voto particular en el presente asunto.

Regresando el uso de la palabra al Magistrado Presidente, Maestro
en Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo y Titular de la Quinta
Sala Especializada, apuntó que emitirá un voto concurrente en el
asunto antes descrito. Por 1o tanto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS /016/2022; eI cual se aprobó por mayoría de cuatro votos,
con el voto en contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, quien anunció que emitirá un voto particular y, con el
voto concurrente del Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS l016l2O22;
siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción y el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Cuarta y
Quinta Salas Especializadas, expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo; no así el Magistrado Titular de
la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en contra con voto
particular; por 1o tanto, tuvo cuatro votos a favor y un voto en
contra.

Bajo esa idea, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2aS l016l2O22, con el voto en contra del Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un
voto particular; y con el voto concLrrrente del Magistrado Titular de
la Quinta Sala Especializada de este Tribunal Jurisdiccional; de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmérndola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y de la Sala y ésta a

n correspondiente.slr vez al Actuario de la Sala para su
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Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS/085 12022
promovido por   en contra del Director de
Licencias y Permisos del Comercio del Municipio de Tepoztlan,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución deI expediente
TJA/2aS /08512O22; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sata de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ 2as I roo 12022
promovido por  s en contra de Henry
HernándezLoza, Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, erì uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Maglstrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2aslLool2o22; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29-252-2022 promovido
por    en contra del H. Ayuntamiento de
Axochiapan, Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzáJeV Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario

integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
relación al proyecto de resolución; a loh
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que no. Motivo por el cual, continuando en uso de la voz, seña1ó
que emitirá un voto particular en el presente asunto. Por 1o que
sometió a votación el acuerdo de análisis por el que este Tribunal
no aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
expediente número 29-252-2022 promovido por  

 en contra del H. Ayuntamiento de Axochiapan,
Morelos; el cual se aprobó por mayoría de cuatro votos, con el voto
en contra del Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada,
quien anunció que emitirá un voto particular.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de acuerdo dictado en los autos del expediente número 29-
252-2022; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; los Magistrados Titulares de la Segunda y Tercera Sala
de Instrucción y el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada, expresaron su conformidad y emitieron su voto a
favor del mismo; no así el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, quien votó en contra, anunciando que emitirá un
voto particular; por lo tanto, tuvo cuatro votos a favor y un voto en
contra.

En ese tenor, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
acuerdo de anárlisis dictado en los autos del expediente número 29-
252-2022, cot:r el voto en contra del Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, quien anunció que emitirá un voto particular;
de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
de1 Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS l5O 12022
promovido  en contra del Encargado de
Despacho de la Dirección Jurídica del Instituto de la Educación
Básica del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3aS/50/2022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante sta turnó el expediente

ta de la Sala y ésta a
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Rrnto diecisêÍs del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número 291244/2022 promovido
por   en contra del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitrqje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de acuerdo de análisis. En atención a
ello, en uso de lavoz, el Licenciado en Derecho Mario GornezLopez,
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, precisó que emitirá
un voto en contra en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho Guillermo
Arroyo Crvz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
señaló que también emitirá un voto en contra en el asunto qLre nos
ocupa.

Igualmente, en uso de ra voz, el Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, Magistrado Titular de la cuarta sala
Especializada, manifestó qLre emitirá un voto en contra en el
expediente de mérito.

En esa misma idea, en Llso de la palabra, el Magistrado presidente,
Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, anunció que
de igual forma, emitirá un voto en contra el asunto de referencia.
Por 1o que sometió a aprobación el acuerdo de análisis del
expediente número 29 /244 12022 promovido por 

 en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; siendo
el siguiente: el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
expresó su conformidad y emitió su voto a favor del mismo; no así
el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera sala de Instrucción, segunda sala de
Instrucción, Cuartay Quinta Salas Especializadas, quienes votaron
en contra; por 1o tanto, tuvo un voto a favor y cuatro votos en
contra.

En ese contexto, el Pleno acordó por mayoría de cuatro votos del
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala y los Magistrados Titulares de la
segunda sala de Instrucción; cuarta y euinta Salas
Especializadas, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción; turnar por conducto de la Secretaúa
General de Acuerdos, el expediente número 29 /244 /2022
promovido por en contra del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos; al Magistrado Titular de la cuarta sala
Especializada de este Tribunal, Manuel García euintan ar; toda vez
que se surtió la hipótesis legal prevista en el artículo 16 de la Ley
orgánica del Tribunal, así como en el artículo 16 del Reglamento
Interior de este Tribunal Jurisdiccional, en el sentido de que el

e resolución no contó con la aprobación de la mayoría de
s, a razon de que el Magistrado Titular de la Tercera
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Sala de Instrucción, Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
Cuevas, ponente en el presente asunto, sostuvo su proyecto.

Por consiguiente, con fundamento en los ordenamientos legales
antes citados, se determinó turnar los autos al Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada, para que proceda a elaborar un
nuevo proyecto de resolución, bajo el lineamiento de aceptación de
la competencia de este Tribunal y realice el engrose del mismo.

Punto diecisíete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, eo el expediente número TJA/3aS 19212022
promovido por  en contra de actos del Policía
adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presid.ente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ 3aS /9212022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, er el expediente número TJA/ 3aS / 83 / 2022
promovido por    en contra del Director de
Recursos Humanos del Municipio de Yautepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAl3aS/83/2022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto diecinueve del orden del día. bación de
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de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS 18212022
promovido por   en contra del Juez
Cívico en turno del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, eI
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Motivo por el cual, continuando con el uso de la palabra,
señaló que emitirá un voto concurrente en el presente asunto.
Asimismo, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/ 3aS /82 /2022; el cual se
aprobó por unanimidad de votos, con el voto concurrente del
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS /82/2022;
quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del
mismo por cuanto al fondo del asunto; con el voto concurrente que
anunció que emitirá el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3aS /8212022, cor:' el voto concurrente del Magistrado Joaquín
Roque GonzaJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto veínte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número 29 / L23 12022 promovido
por  en contra del Instituto de la
Educación Básica del Estado de Morelos (análisis de competencia
declinada por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
Gonzalez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al acuerdo de análisis. En atención a ello, en uso
de la palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la cuarta sala Especializada, expresó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Maestro en
aquín Roque Gonzâlez Cerezo, manifestó que tambiéno
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emitirá un voto concu.rrente en el asunto de mérito. Por lo que
sometió a aprobación el proyecto de acuerdo de análisis por el que
este Tribunal no aceptó la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del expediente número 291 I2312022 promovido por 

 en contra del Instituto de la Educación Básica
del Estado de Morelos; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaroî los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29/I2312022, quienes expresaron su conformidad y emitieron su
voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, el
acuerdo de análisis dictado en 1os autos del expediente número
291L2312022, con los votos concurrentes del Magistrado Manuel
García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada y el
Magistrado Joaquín Roque GonzâJez Cerezo, Titular de la Quinta
Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido
en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/ 3aS 179 I 2022
promovido por   en contra del Agente de
la Policía Vial adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría
de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3aS /7912022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
sr-r vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- de Resol
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este Tribunal, êr el expediente número TJA/3aS I L49 l2O2L
promovido por     

 en contra del Presidente Municipal del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3aS|149|2O2I mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala pæa su notificación correspondiente.

Punto veintÍtrês del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, êt el expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-
064/2021 promovido por  , €o
contra del Encargado de Despacho de la Dirección General de la
Policía Preventiva del Municipio de Cuernavaca, Morelos, Directora
de Personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio
de Cuernavaca, Morelos (sic); aplazado por el Magistrado Titular de
la Tercera Sala de Instrucción, segundo aplazartiento.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4aSERA/JRAEM-O64 /2O2L; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €o el expediente número TJA/4aSERA/JRNF-
oL4l2o22 promovido por  en contra de la
subsecretaría de Recursos Humanos de la secretaría de
Administración, antes Dirección Generat de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. (sic).

go de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque

En el
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GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
u.so de la palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada,
indicó que emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Magistrado Presidente Maestro en
Derecho Joaquín Roque GonzâIez Cerezo y Titular de la Quinta Sala
Especializada, precisó que emitirá un voto concurrente en el asunto
que nos ocupa. Por 1o tanto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/4aSERA/JRNF-
OL4 /2022; el cual se aprobó por unanimidad de votos, con los votos
concurrentes de los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta
Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/4aSERA/JRNF-
OI4/2022, quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por u.nanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4aSERA/JRNF-014 12022, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta SaIa
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJAI4aSERA/JRAEM-
II8|2O22 promovido por    en contra del
Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios aI respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4aSERA/JRAEM- 1 18l2022 (haciéndose constar que el
número correcto del expediente es TJA/4aSERA/JRAEM-
LlBl2021); mismo que se aprobó por de cinco votos
de conformidad a 1o establecido en el
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del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veÍntiséís del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-
I2O/2021 promovido por  erL contra del
Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos y Otros. (sic)

En el desahogo de este punto del orden del día, en Llso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4aSERA/JRAEM- L2O /2021; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a Ia Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a sr-l vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

hrnto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €o el expediente número TJA/aasERA/JRNF-
o89 12022 NoN promovido por   en contra del
Lic. Homero Fuentes Ayala, coordinador General de la Fiscalía
General del Estado de Morelos. (sic)

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4aSERA/JRNF-089/2O22 NON; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ SaSERA/ 07 2 I 2O2 I

  en
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Municipal del Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos (apl.azado por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
externó que emitirá un voto particular en el presente asunto.

Enseguida, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente, Maestro
en Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/SaSERA lO72l2O2I, el cual se aprobó por mayoría de cuatro
votos, con el voto en contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto particular.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJAISaSERA /O72 l2O2I; siendo el siguiente: el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción; el Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas,
expresaron su conformidad y emitieron su. voto a favor del mismo;
no así el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien
votó en contra anunciando que emitirá un voto particular, por 1o

tanto, tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJAISaSERA lO72l2O2I, con el voto en contra del Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá
un voto particular, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, eû el expediente número TJA/5aSERA/JDNF-
III /2021 promovido por  en contra
del Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de re
que no. Por lo que al no haber com
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votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5aSERA/JDNF- 1 IL /2O2L; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a srl vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/5asERA/JDNF-
rr2 /2021 promovido por   en contra
del Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, er
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5aSERA/JDNF- 1 12 /2021; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treÍnta y uno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magrstrado Titular de la Quinta Sala Especializad,a
de este Tribunal, en el expediente número
TJA/SaSERA/O 17 /2O22-TRA promovido por  

     

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/SaSERA/O 17 /2O22-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo L6 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.
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Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, er el expediente número TJA/5aSERA/JDN-
02212022 promovido por  en contra del
Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración de Gobierno del Estado d.e Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAISaSERA/JDN-O2212022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, er el expediente número TJAISaSERA/JDN-
L24 /2021 promovido por   en contra de la
Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la
Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5aSERA/JDN- I2a I 2O2I; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treínta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, êo el expediente número
TJA/SaSERA/JRAEM-OO7 /2022 promovido por  

 en contra del Presidente del Consejo de Honor y Justicia
de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden día, en uso d

TRIBUMT DE JUSNCIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Òo

E
(ô

P

rJt

\È
L

çJ

É,
a.)

o

C\¡
NOc\

Magistrado Presidente, Maestro

25

oJo
la voz, el



Sesión Ordinaría número ochenta y dos

Gonza)ez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
manifestó que emitirá un voto particular en el presente asunto.

Regresando el uso de la palabra al lylagistrado Presidente, Maestro
en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5aSERA/JRAEM-OO7 12022, el cual se aprobó por mayoría de
cuatro votos, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
reaJizaron los Magrstrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJAISaSERA/JRAEM-
OO7 /2022; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; el Magistrado Tilular de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron su
conformidad y emitieron su. voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra anunciando que emitiráun voto particular, por 1o tanto, tuvo
cuatro votos a favor y un voto en contra.

En ese contexto, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/5aSERA/JRAEM-007/ 2022, con el voto en contra del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció
que emitirá un voto particular, de conformidad a lo establecido en
el artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJA/5aSERA/JDB-II6/2O21 promovido por  

 y Otros en contra del Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Morelos y Otro.

En eI desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la voz, el Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz,

Titular de la Segunda Sala de Instrucción, señaló que
to concurrente en el presente asunto.

{
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A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJ AISaSERA/JDB- 116 / 2O2L; el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAISaSERA/JDB-
116l2O21, quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con el voto
concu.rrente que anunció que emitirá el Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

Bajo esa idea, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJAISaSERA/JDB- 116 I 2O2I, con el voto concurrente del
Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y seis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, êD el expediente número TJAISaSERA/JDN-
OO5 /2021 y dos acumulados promovido por  

 y Otros en contra de la Secretaria de la Contraloría del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/SaSERA/JDN-00512021 y dos acumulados; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la ta Sala
de este Tribunal, €o el expediente n
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OSI /2022 promovido por  en contra del
Coordinador Estatal de Reinserción Social y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/SaSERA/JDB-05 L 12022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y ocho del orden del día.- Asuntos Generales

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzáTezCerezo, Magistrado
Presidente, preguntó si había algún asunto general a tratar o
alguna otra manifestación; a lo que los Megistrados integrantes del
Pleno contestaron que no. En ese sentido, el Magistrado Presidente
dio cuenta al Pleno el escrito de fecha treinta de Noviembre del año
dos mil veintidós, eu€ suscribe la Licenciada Lourdes Citlati Arce
Mandujano, en su carácter de Oficial Judicial "4", adscrita a la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
de este Tribunal, por el que solicita se le autorice una licencia sin
goce de sueldo, por el periodo de seis meses, a partir del día primero
de Diciembre del año dos mil veintidós; lo anterior, por razones de
carácter personal. Lo antes expuesto, ptrâ su conocimiento y
efectos legales a que haya lugar.

Por lo antes señalado, el Pleno acordó por unanimidad de cinco
votos, tener por recibido el escrito de fecha treinta de Noviembre del
año dos mil veintidós, registrado con el número 1151 suscrito por
la Licenciada Lourdes Citlali Arce Mandujano, en su carácter de
oficial Judicial "4", adscrita a la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Cuerpo Colegiado aprobó la solicitud de licencia sin goce de
sueldo a la Licenciada Lourdes Citlali Arce Mandujano, en su
carácter de Oficial Judicial uA", adscrita a la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal Jurisdiccional, por seis meses, contados a partir del día
primero de Diciembre del año dos mil veintidós al día treinta y uno
de Mayo del a-ño dos mil veintitrés; debiendo reincorporarse a sus
labores el díajueves primero de Junio del a-ño dos mil veintitrés. Lo
anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4
fracción III; 16 18 apartado A, fracciones V, VI, XI, XVI; 32

I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 4O fracciones I, III,
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

de Morelos; 43 fracción V; 45 fracción XVI, inciso e) ded
xr;4 d
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la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. Asimismo, se
instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, comunicar este
acuerd.o a la Licenciada Lourdes Citlali Arce Mandujano, para los
efectos legales conducentes; así como a la Jefa del Departamento
de Administración de este Tribunal, para que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de conformidad
a lo establecido en los numerales 5, 7 fracciones I, VII incisos a) e
i); 10; 32; 42 y 86 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto treinta y riueve del orden del día.- Aprobación y dispensa
de la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número
ochenta y dos del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día treinta de Noviembre del año dos mil
veintidós.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número ochenta y dos, pidiendo a la Secretaria General
de Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretario habilitado
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación su
aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretario habilitado integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria
número ochenta y dos del Pleno de este Tribunal; quienes no
tuvieron comentarios u observaciones al respecto, expresando su
conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por lo que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria número ochenta y dos
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, celebrada el día treinta de Noviembre del año dos mil
veintidós. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fracción
III, 16, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con treinta y nueve minutos del día treinta
de Noviembre del año dos mil veintidós y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretario habilitado, a la próxima Sesión Ordinaria
número ochenta y tres, qu.e se llevará a cabo a las once horas del
día siete de Diciembre del año dos mil veintidós. Firmaron los que
en ella intervinieron, ante la General de Acuerdos con
quien legalmente actuaron y dio fe

El Pleno

Cetezo
de la
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ç .-Å

Mario
Secretario de Estudio y tado

en funciones de la
Primera

Magistrado Sala

Cuevas
Magistrado Titular de la Tercera Sala

de Instrucción

Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Sala EspecÍalizada

en Res Administrativas

Capistrán
Secre neral de Acuerdos

Las presentiås firmas corresponden a de la
ochenta y dos del Pleno del Tri

t
i

Ji

us
Morelos, de fecha treinta de Noviembre del año dos
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